
 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
CIUDAD DE LAS VARILLAS 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

de la Ciudad de las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

ORDENANZA 
 

Artículo 1: Dispóngase la conformación de la Junta Electoral Municipal en los 

términos previstos en los Artículos 169 al 174 de la Carta Orgánica Municipal.  

 

Artículo 2: Notifíquese a los Partidos Políticos con representación en este Honorable 

Concejo Deliberante, a los fines de que en el término de treinta días, propongan 

miembros para la conformación de la Junta Electoral Municipal. 

 
Artículo 3: La Junta Electoral Municipal funcionara de conformidad a lo establecido 

en la Carta Orgánica Municipal, resultando aplicables supletoriamente las normas 

contenidas en la Ley Electoral Provincial. 

 

Artículo 4: Comuníquese, Archívese, dése al Registro Municipal y  Publíquese. 

 
ORDENANZA Nº 69/05 
 
FECHA DE SANCIÓN: 24/08/2005 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 716 DE FECHA: 31 / 08 / 2005 

 


